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  Rol: 1687-2025
Caratulado: T.G.G.C./SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Corte: C.A. de San Miguel
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: ACOGIDA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al escrito de folio 12: a lo principal, téngase presente; al otrosí, a sus antecedentes.Vistos y teniendo presente:Primero: Que comparece Pablo Agustín Escalona Román, abogado del Programa de Representación Jurídica Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes “Mi Abogado”, en su calidad de curador ad litem, qui...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al escrito de folio 12: a lo principal, téngase presente; al otrosí, a sus antecedentes.Vistos y teniendo presente:Primero: Que comparece Pablo Agustín Escalona Román, abogado del Programa de Representación Jurídica Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes “Mi Abogado”, en su calidad de curador ad litem, quien interpone acción constitucional de amparo en favor del niño de iniciales T.G.G.C., en contra de la Dirección Nacional y la Dirección Regional Metropolitana del
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: ACOGIDA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al escrito de folio 12: a lo principal, téngase presente; al otrosí, a sus antecedentes.Vistos y teniendo presente:Primero: Que comparece Pablo Agustín Escalona Román, abogado del Programa de Representación Jurídica Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes “Mi Abogado”, en su calidad de curador ad litem, qui...San Miguel, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.Al escrito de folio 12: a lo principal, téngase presente; al otrosí, a sus antecedentes.Vistos y teniendo presente:Primero: Que comparece Pablo Agustín Escalona Román, abogado del Programa de Representación Jurídica Especializada de Niños, Niñas y Adolescentes “Mi Abogado”, en su calidad de curador ad litem, quien interpone acción constitucional de amparo en favor del niño de iniciales T.G.G.C., en contra de la Dirección Nacional y la Dirección Regional Metropolitana del
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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